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Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez à 8 rs. al mes, 
llevado à casa de los Señores Suscrilores, 
j 10 para fuera, franco de porte.

La Redaction se halla establecida calle 
de la. Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no s< 
recibirán.

Mura oncui de valejdolid,
del Jueves 21 de Setiembre de 185-1.

ARTICULO DE OFICIO.
■—«=3Ot=—

Gobierno de la provincia de P^aUadoUd.

Remito á V. la adjunta alocución á fin de 
que se sirva fijaría en los sitios públicos de esa po- 
blacion para conocimiento de los electores.

Escaso decir á V. que corno Alcalde me es 
personalmente responsable de la libertad mas am
plia en la elección y de la tranquilidad del vecin
dario; responsabilidad que si desgraciadamente hu
biese el menor exceso, la menor coacción, la mas 
pequeña ilegalidad, será severa é inmediatamente 
exigida.

Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 
20 de Setiembre de 18.54.=Nicolás M. River04 = 
Señor Alcalde de....

ELECTORES MUNICIPALES.

El Gobierno de S. M., deseando regularizar la 
administración de los pueblos, ha resuello se re
nueven sus Ayuntamientos.

Vais, pues, á ejercer el acto mas importante 
de la Soberanía popular: de la elección de Ayun
tamiento dependen la buena administración de 
los intereses comunes, el mejor empleo de la for
tuna del pueblo, él equitativo repartimiento de las 
conlribuciones’-y^argas públicas, las mejoras mate
riales, la tendencia CóliciHadora de la justicia gu
bernativa, la paz y la tranquilidad del vecindario. 
La ley es amplia: el sufragio el mas lato posible: la 
libertad sin límites. Vuestro destino, por lo mismo, 
está tan solo pendiente de vuestro voto.

Tengo tomadas las mas eficaces disposiciones 
para que ni la menor violencia ni la mas pequeña 
ilegalidad puedan cometerse bajo ningún prelesto; 
pero si contra mi esperanza hubiese algún exceso 
por parte de la autoridad ó la mas ligera pertur
bación por parle de los díscolos, encargo á la ma
yoría, siempre sensata, que evite cuidadosamente 

lodo recurso á la fuerza material: consigno los 
hechos en una protexta pacífica, y yo le respondo 
de que el castigo será tan pronto como ejemplar.

Electores: he opinado siempre que la interven
ción de la autoridad pública en las contiendas elec
torales y en el voto de los pueblos era un crimen: 
la elección del Domingo os demostrará con qué 
regidez inflexible sigue este principio vuestro Go
bernador. Valladolid 20 de Setiembre de 1854.= 
Nicolás M. Rivero.

Real decreto nombrando Inspector general de la Milicia nacional del 
Reino á Í). Evaristo San Miguel.

Presidencia del Consejo de Ministros.

En atención al mérito, relevantes servicios y 
recomendables circunstancias que concurren en el 
Capitan general de ejército D. Evaristo San Miguel, 
y de conformidad con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrarle Inspector 
general de la Milicia nacional del reino.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro. — Está rubricado de 
la Real m3no.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Baldomero Espartero.

Real decreto restableciendo la ley de 29 de Junio de 1822 y las demás 
disposiciones que regían sobre là Milicià nàcional al tiempo de su- 

primirse por Real orden de 1.“ de Febrero de 18á4.

Ministerio de la Gobemadoni

EXPOSICION Á S. M.

SÉÑORÁ: La institución de la Milicia nacional, 
proclamada en Manzanares por el Jefe de la división 
libertadora, y escrita en su programa como el no 
menos importante de sus artículos, es uno de los 
derechos consagrados por la revolución de Julio
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despues de su dichosa victoria, como fue uno de 
los gritos mas íntimos y generales del pueblo en 
los momentos del combate.

Mas no basta, SEÑORA, la consagración del 
principio; todos los derechos han menester de leyes 
ó reglamentos que determinen su ejercicio, y hasta 
ahora no se ha dictado ley ni ordenanza alguna 
que organice debidamente la Milicia Nacional, cons
tituyéndola sobre bases fijas y uniformes.

El Ministro que suscribe se ocupa en preparar 
un proyecto de ley orgánico relativo á este objeto 
para someterlo á la discusión de las próximas Cor
les constituyentes; pero entretanto es de necesidad 
urgente dictar algunas disposiciones á que haya de 
arreglarse la organización de la Milicia, y nada pa
rece mas conveniente por ahora que poner en vi
gor la ordenanza de 29 de Junio de 1822, resta
blecida por Real decreto de 22 de Agosto de 1836, 
asi como las Reales órdenes posteriores ampliatorias 
y reformadoras de aquella: defectos tiene esta ley 
acreditados por la experiencia, y que no bastaron 
á enmendar del todo las disposiciones qué con tal 
objeto se dictaron hasta 1843.

Pero el sistema constante del Gobierno, desdé 
que tuvo la honra de merecer la confianza de V. M., 
ha sido el de acudir á leyes antiguas en vez de le
gislar por Reales decretos, respetando de este modo 
la prerogativa de las Córtes. Su propósito es tanto 
mas fácil dé cumplir en esta ocasión, cuanto que la 
ley, cuyo restablecimiento aconseja á V. M., fue 
adoptada en los primeros instantes de la revolución 
por las Juntas de muchas provincias, y casi todas 
sus disposiciones se han observado de hecho, aun 
allí donde no se han restablecido de derecho^

El restablecimiento de la. Inspección y Subis- 
pecciones de la Milicia es una de las condiciones 
mas necesarias á su pronta y uniforme organiza
ción; pero en este punto, el Ministro que suscribe 
tiene que aconsejar algunas ligeras reformas á V. M.

El cargo de Inspector general de la Milicia, asi 
por su índole particular, como por su reconocida 
importancia, exige exclusivos cuidados para su des
empeño: por eso precederá á su nombramiento la 
propuesta del Consejo de Ministros, y se establece 
una incompatibilidod absoluta entre este destino y 
cualquier otro civil ó militar.

Él art. 2.^^ de la Real órden de 7 de Setiembre 
de 1836 autoriza al Inspector général á proponer 
en terna el nombramiento de los Subinspectores: 
esta medida era conveniente entonces, que por causa 
de la guerra civil prestaba la fuerza ciudadana un 
servicio activo que exigía para su mejor desempeño 
el que recayesen en Jefes del ejército los nombra
mientos de Subinspectores; pero mas tarde, habiendo 
desaparecido esta causa, dispuso V. M. por Real ór
den de 24 de Setisinbre de 1843 que dichos nom
bramientos recayesen por punto general en paisanos, 
y que las Diputaciones provinciales los propusiesen 
en terna.

Esta segunda parte de la disposición, que no 
anula la anterior en la forma, y sin embargo la 
contradice en la esencia, puede dar ocasión á graves 
confííciós: además, ó el Inspector podia prescindir 

de la propuesta de fas Diputaciones/, en cuyo caso 
era ineficaz el derecho concedido á estas, ó tenia 
que sujetarse á ella, y entonces era completamente 
inútil su intervención, pudiendo hacerse mejor la 
propuesta al Gobierno por las mismas Diputaciones.

Para corlar éstas dificultades parece el consejo 
mas acertado que sea V. M. quien nombre los 
Subinspectores de las provincias, á propuesta del 
Ministro de la Gobernación, el cual habrá de en
tenderse con el de la Guerra cuando los nombra
mientos hayan de recaer en Generales, Brigadieres 
ú otros Jefes militares.

Estas reformas y algunas disposiciones relativas 
á las planas mayores de la Milicia son las únicas 
que á juicio del Ministro de la Gobernación deben 
adoptarse, ínterin las Córtes decretan y V. M. san
ciona lo que sea mas conveniente.

Por estas consideraciones el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M,, de acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 1^5 de Setiembre de 1834. = SEÑORA.
=A L. R. P. de V. M.=Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha expuesto 
^1 Ministro de la Gobernación, de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, y basta que 
resuélván las Córtes lo que lUás convenga, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1 ° Se restablece la ley de 29 de Ju
nio de 1822 y las demas disposiciones que regían 
-sobre Milicia nacional al tiempo de suprimiese por 
Real órden de 1.“ de Febrero de 1844.

Art. 2.° El Inspector general de la Milicia na
cional del reino será' nombrado á propuesta del 
Consejo de Ministros: el servicio de este importante 
cargo es incompatible con el de todo otro mando 
civil ó militar.

Art. 3.® Los Subinspectores que se establecerán 
en todas las provincias, inclusa la de Madrid, serán 
nombrados á propuesta del Ministro de la Gober
nación, que para hacerla se pondrá de acuerdo 
con el de la Guerra, cuando hayan de ser elegidos 
^Generales, Brigadieres ú otros Jefes militares.

Art.'4.® El número de individuos que debe 
componer las Planas mayores de la Milicia nacio
nal, se "señalará á cada provincia, según sus cir- 
¡cunstancias, por Reales órdenes, á propuesta del 
-Inspector general,* que antes oirá á los respectivos 
•Subinspectores. ' ’

Art. 5.® Las Planas mayores se compondrán 
precisamente de individuos que correspondan á la 

■Milicia nacional, nombrados por el Inspector y Sub
inspectores, cada uno en su caso, á propuesta en 
terna de la expresada Milicia. Esta propuesta se hará 
en los términos que se verifica la elección de las 
Planas mayores de los cuerpos de la misma Milicia.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cualro.= Está rubricado de 
Ia Real mano. = El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz.
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ANUNCIOS OFICIALES.

[^yuniamienio consiiiucional de I^ava del Rey.

El Ayunlamienla consiiiucional de esla villa Ha acor
dado el arriendo en subasta de seis suertes de tierras per- 
tenecientes á los Propios de la misma, cuyo remate se 
celebrará el dia 4 de Octubre próximo, dando principio 
á las diez de la mañana en el Salón de la Casa Consistorial.

El pliego de condiciones y tasación se Halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento sita en la 
referida Casa Consistorial. Nava del Key 8 de Setiembre 
de 18;54. —El Alcalde Presidente, Vilo xMangas.—Simón 
Guerrero, Secretario.

'Jlcaldía consiiiucional de KorahJa de las Panaderas.

El Ayuntamiento constitucional de este pueblo Ha 
acordado sacar en arrendamiento los pastos de los prados 
titulados de los Propios de este Común de vecinos, de la 
invernía próxima, señalando su remate en los días 8 y 
15 del próximo mes de Octubre y hora de las diez á 
diez y media de su mañana en la Casa Consistorial de la 
misma, donde se Hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones á que debe sugetarse el arrendatario; y para que 
lleírue á noticia de los que gusten interesarse en dicho 
arriendo, se manda publicar por medio del Boletín^,ofi
cial de la provincia. Moraleja de las Panaderas 8 de Se
tiembre de '1854. —El A. C., Leon Zurdo,

Jyunlamiento consiiiucional de Pesquera.

Por falla de lidiadores al arriendo de la aceña de 
de estos Propios, que se anunció en los Boletines oficiales 
números 88 y 101 de este año, tiene acordado dicha 
Corporación quede ablerl.a la subasta y admitan proposi
ciones con arreglo al expedienle que está de manifiesto 
en la Secretaría. Pesquera 16 de Setiembre de 1854.= 
El Presidente interino, Norvcrlo Fernandez. = Leonardo 
Rueda, Secretario,

^yunlamienlo consiiiucional de M^edma de Rioseco.

Se Halla vacante la plaza de Secretario de esla Corpo
ración dotada con la suma anual de 4,400 rs. vn. pagados 
de Propios. Las personas que gusten aspirar á la obten
ción de dicha plaza presentarán sus solicitudes docuimen- 
tadas al Sr. Alcalde primero Presidente del Ayuntamiento, 
dentro del término de ocho días contados desfle la fecha 
de este anuncio. Medina de Rioseco 19 de Setiembre de 
1854 =El Alcalde constitucional, Fernando Diez de Vi
llanas.—Benito Castañeda, Secretario inlerino.

mes, Hasla cuyo dia se reciben solicitudes, francas de 
pode, en esta Secretaría. Meneses de Campos 9 de Se-, 
tiembre de 1854.—El Alcalde, Santos Blanco.

Lic. D. Mariano Callego, Juez de primera insiancia de 
, Killalon y su pariido.

A. V. S. el Señor Gobernador de la provincia de Va
lladolid, hago saber: Que en este mi Juzgado y por tes- 
úmonió del Escribano que refrenda, pende causa criminal 
de oficio en averiguación de los autores del robo hecho á 
Juan Crespo, vecino de Juarilla, de varios efectos y una 
pollina la noche del 21 del actual, sobre las siete y media 
á ocho de ella en término de Melgar de abajo, donde 
titulan Hoyo de Malas; en cuya causa y con fecha del dia 
de ayer se ha proveído auto comprensivo de diferentes 
particulares, siendo uno entre ellos el que dice así: Insér- 
tese en el Boletín oficial de la provincia las señas de unos 
y otros à fin de que siendo habidos se detengan y remitan 
á disposition de este Juzgado. Y con el fin de que tenga 
efecto la inserción de las señas de los ladrones y efectos 
robados en el Boletín oficial de esa provincia de su cargo, 
he acordado librar el presente para V. S. dicho Señor 
Gobernador, por el que de parte de S. M. la Reina^ 
Nuestra Señora (Q. D. G.) en cuyo Real nombre admi
nistro justicia, exhorto y requiero, y de la mía suplico, 
ruego y encargo que recibido que sea se sirva aceplarle 
y ordenar tenga cumplido efecto cuanto vá expuesto; 
pues en hacerlo así V. S. administrará justicia, é yo Haré 
al tanto cuándo los suyos vea. Dado en Villalon á §9 de 
Agosto de 1854. = Mariano Gallego. = Por mandado de 
su Señoría, Manuel Pascual Tegelro.

Señas de los ladrones. Dos hombres vestidos ambos 
de calzoncillos blancos, camisa y una faja liada al cuerpo, 
sin zapatos ni sombrero, ni otra cosa alguna en la cabeza; 
únicas señas que se han podido adquirir.

Señas de los efeclos robados. Primeramente sesenta y siete 
varas de lienzo de hilo crudo relorcldo.=:Tres varas de la-r 
nllla verde con listas encarnadas.mSeis pañuelos del Reino, 
fondo azul y encarnado.—Tres id. negros todos con cenefa 
blanca.=Nueve varas de tela de casiana para pantalón, con 
fondo azul, con una lista que no recuerda el color.—Otras 
nueve varas de casiana mas mediana, castreada de dife
rentes colores. — Media libra de algodón.—Tres piezas de 
galón da la polca verdes.=Cuatro piezas de trencilla, dos 
verdes, una encarnada y otra negra.=:ün millar de fós- 
foros.=Dos roscones encarnados.—Un cuarterón de cañas 
de hilo negras.=Sicte varas de indiana oscura.=üna arroba 
de jabón.— Media de pimiento picante. = Tres pañuelos 
negros grandes.=Una capa de paño fuerte con orilla azul, 
la cual es de capillo y en buen uso. = Dos costales de es
topa, uno casi nuevo y otro mas usado.=Una clticha de 
las que gastan los Asturianos para sus caballerías. = Un 
ronzal de cáñamo empalmado.—Unas alforjas de lana 
grandes con un letrero que dice Juan Kelarde.^Y ülll- 
maraente una pollina negra de 5 á 6 años, estatura pe
queña, bozo blanco, rasa de la cadera izquierda.

./iyunlamienio consiiiucional de Meneses de Campos.

No habiéndose presentado aspirante alguno á la va
cante de Médico-Cirujano de esla villa, se ha acordado 
proveer la de solo Cirujano dotada en 50 cargas de trigo 
cobradas por el agraciado: su provision el 30 del corriente

Juzgado de primera insiancia de Mola del Marquas.

En §7 de Julio del corriente año fueron robadas á 
Manuela Rodríguez, vecina de San Pedro del Ataree, 
diferentes ropas y efeclos de la casa que Habitaba, sobre 
lo cual estoy Instruyendo causa criminal, en la que tengo

MCD 2022-L5



acordado oficiar á Ve S., con inserción de las senas de los 
efcclos, para que se sirva ordenar su inserción en el Bo- 
leíin oficial de la provincia para que en el caso de ser 
habidos los remilan á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder obrasen, y para lo 
cual acompario á V. S. la ñola indicada, sirviéndosc acu- 
sarme el oportuno recibo.

Dios guarde á V. S, œnehos años. Mota del Marqués 
10 de Setiembre de 1854. ~Ecequiel Valdés.=Sefíor Go- 
hemador de la provincia de Valladolid.

Nüfa de los efecíos robados á Manada Jlodriguez. Üiia 
colcha casera nueva de colores.“Otra colcha tambien ca
sera de colores mas usad:».“Otra colcha nueva también 
casera. —Una chaqueta de paño verde.=ün pantalón de 
paño de color de cabtaña —Ün sombrero gacho nuevo, y 
nuevos tambien el pantalón y chaqueta.~üna faja de seda 
encarnada á medio uso. —Una camisa de paten nueva y 
nn camisolin. =:Tres manteos de percal. — Un manteo 
blanco nuevo con capuchinos abajo. —Una armilla blanca 
nueva de pale'n.— Una mantilla de franela con terciopelo 
de dos altos.—Un pañuelo blanco con lentejuelas,—Otro 
pañuelo grande de chdí encarnado.~Dos pañuelos verdes 
nuevos, el uno mavor que el otro.—Otro pañuelo de seda 
pagiza.—Tres manteos de percal. — Dos delanteras blancas 
de-cama j uña ron guarnición de muselina y otra con pun
tilla.—Cuatro paños de manos y cuatro almohadones.

D. Álvaro de Lezcano, Jaez de primera instancia de esia 
Ciudad de Medina de Rioseco y su par¿ido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Ve- 
lasco, muger del esquilador que últimamente estuvo en 
Moral de la Reina, de donde ha desaparecido, para que 
en el término de treinta dias se presenté á disposición de 
este Juzgado y á contestar á las preguntas que la fueren 
dirigidas en la causa que se la sigue por testimonio del 
mtrascrifo Escribano sobre atribuiría el hurto de un poco 
de avena repelada en una tierra de la pérténencia de Al
fonso Blanco; lo que cumpla bajo apercibimiento de qué 
en otro caso se seguirá la causa en su rebeldía, parándola 
el perjuicio que hubiere lugar. Rioseco 14 de Setiembre 
de 1854. — Alvaro de Lezcano.=Por su mandado, Juan 
de Mancebo.

Al mismo tiempo se encarga á los Alcaldes, Guardias 
civiles, y demas dependientes y autorid.ides de justicia, 
procuren la busca y detención de la referida muger, ha- 
ciéndoia conducir en su caso al propio Juzgado, teniendo 
presente que es hoyosa de viruelas y de una estatura muy 
regular; únicas senas que han podido adquiriese de la 
procesada.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo i7 de Sedembre de 'íS^J.

Rj. va. Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente á 
17 imposiciones, la cantidad de  1,830..

Se ha devuelto á petición de 4 interesados.. 17.455.. 16

Por el Director de Semana,

Julián Revenga Daviña.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Se. vende un piano de seis octavas, y su. dueño lo 
dará en la cantidad de 1,500 rs. por tener que ausen
tarse. Darán razón en el Estanco de Tabacos de la Pla
zuela Vieja.

Ácademia especial de Materndiieas.

D. Juan de Echevarría, Catedrático de esta Uni
versidad literaria, abre su estudio privado de Matemáticas 
desde el 1.” del próximo Octubre en su casa-habitación 
calle de Orales núm. 1.", cuarto 2.° Los prospectos que 
dará el proferor á las personas que gusten dirigiese á él, 
las enterarán del precio y demas circunstancias de esta 
enseñanza.

El dia 16 de Setiembre desapareció del campo de 
Hornillos de Cerrato un macho de 9 anos, entero, al- 
zada 6 cuartas y ¡media poco mas ó menos, burreño, pelo 
negro, el bozo un poco rojo, en los dos costillares ha es
tado rozado pero ya está cicatrizado, en las dos rodillas 
tiene unos bullitos que dicen serán principio de lupia. Se 
suplica á la persona que sepa su paradero dé aviso á su 
dueño Benito Revuelta, vecino de Torquemada, quien 
lo,agradecerá y abonará los gastos que haya originado.

En el dia 18 de este mes se extravió á las inmedia
ciones del Puente mayor de esta Ciudad un pollino de 
estatura regular, pelo negro, boeiblanco, estrecho de por 
sí y de nueve á diez años de edad. La persona que su
piese de su paradero se servirá dar aviso á Doroteo Bar
ciela, vecino de Torrecilla de la Torre, quien dará roas 
senas y pagará los gastos causados.

Mr, Henry-Alexandre Cavanhac, Doctor en 
Medicina y tarujía de la facultad de Mompeller, Médico 
de los hospitales de París, individuo de varias academias 
científicas, cuyos títulos han sido revalidados en Madrid 
por el Real Consejo de instrucción pública; tiene el honor 
de avisar al ilustrado público, que ha fijado su residencia 
en ei-ta Capital, y que dará sus consultas desde las diez 
hasta las doce de la mañana; irá también á la casa de los 
enfermos que le llamaren.

Vive calle de Comedias núm. 7, cuarto principal.

La ley de 3 de Febrero de 1823, ó compilación do los 
decretos. Reales órdenes y circulares aplicables à dicha ley. 
Ley el ctoral de Diputados á t órtes de 20 de Julio de 
1837 y otros datos curiosos para el régimen de los Ayun
tamientos constitucionales, metódlcamente ordenados por 
D. Valentín Turza Saez. Se vende en Valladolid en la 
librería de Bassó, calle de Orales, á 8 rs. cada egeinplar.

Vana4oUd: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núin. 9.
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